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10. - INFORME PSICOPEDAGÓGICO PARA EL ACCESO AL PROGRAMA DE CURRÍCULO ADAPTADO (PCA)
A - DATOS DE IDENTIFICACION DEL ALUMNO/A

	Apellidos
	Nombre

	Fecha Nacimiento
	Lugar

	Domicilio
	Teléfono

	Localidad
	Código Postal

	Centro
	Nivel / Etapa


B - RAZONES QUE JUSTIFICAN LA DECISION

	1.- Datos de escolarización en cursos anteriores:
Año

Académico

Centro

Localidad

Etapa

Curso

Medidas Educativas Adoptadas (1)

(1) Repetición de cursos. Apoyos.

	2.- Aspectos relativos a la historia escolar (niveles de competencias básicas, motivación, intereses, preferencias y expectativas profesionales y académicas, adaptación e interrelación social, hábitos de trabajo, absentismo, autoconcepto/autoestima, y otra información significativa)


	3.- Aspectos relativos al contexto familiar y social (influencia de la familia y del entorno social en el desarrollo del alumno/a y todos aquellos datos significativos para el proceso educativo)


	4.- Razones que justifican la decisión:


	5.- Otros datos de interés



Informe realizado por: ……………………………………………………………………
En ………….a ………….de …………………..de …………………………………….

El/la Orientador/a                                                         El /la directora/a

Remitido a Negociado de Proyectos de Inclusión                          Fecha: 

( Ver Resolución 47/2009, de 13 de febrero, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento del Programa de Curriculo Adaptado (PCA) para el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria  que precisa medidas educativas específicas que le permitan alcanzar los objetivos generales del a etapa

*Los profesionales que tengan acceso al contenido de este informe y/o de la evaluación psicopedagógica  garantizarán su CONFIDENCIALIDAD.  Serán responsables de su guardia y custodia las unidades administrativas en las que se deposite el expediente
